
A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en 

derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 12 de julio de 2022.  

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-00010-00 

 

Bogotá D.C., Veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en Estado No. 014 del Veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

En consideración a que en nada se ha pronunciado la parte activa en lo atinente a los trámites de 

registro, ante de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, sobre el bien inmueble objeto de 

garantía real, según da cuenta la nota devolutiva de fecha 04 de febrero de 2022, allegada por la 

oficina de Registro donde registra el citado inmueble, se hace pertinente efectuar los requerimientos 

de rigor, en aras de honrar los principios de celeridad y eficacia que gobiernan a la Administración de 

Justicia. 

 

En ese orden de ideas, el Juzgado, 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte ejecutante para que cumpla con las cargas procesales de su exclusiva 

competencia, en concordancia con lo establecido en la norma procesal. 

 

A lo anterior deberá darse cumplimiento en el término de treinta (30) días, so pena de dar aplicación a lo 

consagrado en el inciso 2 del numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA, contrólese el término señalado en precedencia, el cual una vez fenecido, 

ingrésense las presentes diligencias al Despacho para proceder con lo que en materia procesal 

corresponda. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 83e1791c0e689a58629f0618e48bc5cb4852252c954d97fa23da64540f446e8f

Documento generado en 21/07/2022 12:48:11 PM
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J.V.H 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 

que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 01 de julio de 2022. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-00063-00 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en estado No. 14 del veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo la respuesta brindada por la central TRANSUNION (antes SIFIN), la cual milita a 

PFD No. 09 – cuaderno 02 digital y de conformidad con lo prescrito en el artículo 599 del 

Código General del Proceso, “Desde la presentación de la demanda el ejecutante podrá 

solicitar el embargo y secuestro de bienes del ejecutado”, ateniéndose a las reglas previstas 

en el artículo 593 y siguientes de la codificación adjetiva civil. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados y los que se 

llegaren a depositar en cuentas corrientes, de ahorro, CDT, bonos, acciones o cualquier 

otra suma de dinero, ya sea en cuentas conjuntas o separadas; donde la parte ejecutada 

– MAYERLY PANTOJA –, sea titular en las entidades bancarias referidas en el cuaderno de 

medidas cautelares PFD 09 – cuaderno 2 digital -. 

 

SEGUNDO: TENER COMO LIMITE de la medida la suma de $7.850.000.oo, y librar 

comunicación a la entidad bancaria para que se tomen las medidas del caso, haciéndole 

las prevenciones legales. 

 

N O T I F Í Q U E S E,  

Firmado Por:

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 253adde7723561adbfc04364cedea490dc9770ebeef1c0dd70642ec37e6c44b3
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en derecho corresponde. 

Sírvase proveer, Bogotá D.C., 06 de junio de 2022.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-00068-00 

 

Bogotá D.C., Veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en Estado No. 014 del Veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta el memorial allegado al correo institucional de esta sede Judicial el pasado 09 de mayo de 2022, 

mediante el cual la parte ejecutante solicita al Despacho lo siguiente: i) La terminación del proceso por pago total de la 

obligación, ii) Levantar las medidas cautelares vigentes iii) Desglosar el título valor base de la acción, y iv) No se condene 

a las partes en costas. 

 

Por lo anterior, en vista que se cumple con el lleno de requisitos establecidos para ello, se procederá con lo solicitado, 

dando por terminada esta actuación por concepto de PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 461 del Código General del Proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado,  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminada la actuación procesal adelantada por RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO, en contra de MARÍA CAMILA HURTADO TOLOZA, teniendo en cuenta las consideraciones previstas en 

la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en el presente proceso. Líbrense los oficios correspondientes y 

por Secretaría entréguense a la parte demandada.  

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título valor base de la presente ejecución, a costas de la parte demandada, una vez 

allegue las expensas y arancel correspondientes. 

 

CUARTO: ORDENAR la entrega de títulos judiciales, si los hubiere, a favor de la parte demandada.  

 

QUINTO: NO CONDENAR en costas a ninguna de las partes. 

 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente en forma definitiva, previa cancelación de su radicación 

 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a1ac0d36b0af4fba900dc1faff1f59cdccaab5ae242eeb5c1cdc9f887c0e666e

Documento generado en 21/07/2022 12:48:12 PM
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en derecho 

corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 11 de julio de 2022.  

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-00232-00 

 

Bogotá D.C., Veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en Estado No. 014 del Veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención al memorial arribado al correo institucional de esta Oficina Judicial el pasado 07 de junio de los 

corrientes, allegado por el procurador judicial de la parte ejecutante, observa esta Judicatura que las partes 

trabadas en contienda, de consuno, según lo manifestado por el libelista, convinieron un acuerdo de pago, 

y en consecuencia solicitan al Despacho que: i) Se dé por terminado el proceso ii) El levantamiento de las 

medidas cautelares, y iii) El archivo del proceso. 

 

Así las cosas, y como quiera que la petición honra las exigencias contempladas en la Ley, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminada la actuación procesal adelantada por COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

TUYA S.A.S, y en contra de PATRICIA LUCRECIA MORALES GÓMEZ, teniendo en cuenta las consideraciones 

previstas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en el presente proceso. Líbrense los oficios 

correspondientes y por Secretaría entréguense a los demandados. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título valor base de la presente ejecución, a costas de la parte 

demandada, una vez allegue las expensas y arancel correspondientes. 

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas a ninguna de las partes. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente en forma definitiva, previa cancelación de su radicación.  

 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ae7d97a1f993c8baf67cd726f50840c5bb3e92afd39fdad7e28fd5fc069d40da

Documento generado en 21/07/2022 12:47:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 06 de junio de 2022.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-00266-00 

 

Bogotá D.C., Veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en Estado No. 014 del Veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta el memorial que reposa en el archivo digital del asunto del epígrafe, 

allegado por el apoderado judicial de la parte actora el pasado 28 de marzo de 2022, a través 

del cual solicita la suspensión del proceso hasta por término de seis (06) meses, observa esta 

Judicatura que dicho pedimiento es procedente como quiera que honra los requisitos 

establecidos por la norma adjetiva para el efecto.  

 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: SUSPENDER las presentes diligencias por el término de seis (06), salvo que la parte 

demandante solicite su reanudación.  

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA, contrólese el término señalado. 

 

N O T I F I Q U E S E,  

Firmado Por:

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 36735aae80a02ca741adea309ddfb720e47d806ea5fe1d98932306dd12bd653c

Documento generado en 21/07/2022 12:47:47 PM
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j.v.h 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 

que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 14 de febrero de 2022. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-00277-00 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en estado No. 14 del veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Teniendo en cuenta que la documental que antecede, se tiene que la parte demandante 

procedió a prestar caución por póliza conforme se dispuso en el auto admisorio la cual 

cumple con lo previsto en el en el numeral 2  del artículo 590 C. G. del P., razón por la cual 

se decretará la medida cautelar solicitada en el numeral 4., del escrito demandatorio 

acápite de” medidas cautelares” 

 

Ahora, se avista que la entidad demandada BANCO DAVIVIENDA S.A., se notificó del auto 

admisorio bajo los presupuestos del Art. 08 del Decreto 806 de 2020 – vigente con la Ley 

2213 de 2022 -, quien dentro del término y a través de apoderado judicial, contesta la 

demanda presentando medios exceptivos corriéndosele el respectivo traslado a la parte 

actora bajo la norma en cita, para lo cual, y dentro del término de ley, la activa descorre 

la contestación. 

 

Así las cosas, y fin de proseguir con el trámite procesal de rigor y en vista de que la parte 

demandante descorrió en tiempo la contestación brindada por la parte demandada, es 

menester proceder con el decreto probatorio, conjuntamente con el señalamiento de 

fecha y hora para realizar la audiencia concentrada de que trata el artículo 392 del C.G.P. 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

De lo anterior, y viéndose que las partes en el momento procesal oportuno allegaron y 

solicitaron pruebas, por lo que el Despacho dando alcance a inciso primero del artículo en 

cita convocará de manera virtual la audiencia allí señalada, esto, de conformidad con lo 

establecido en el Acuerdo PCSJA20-11567; artículos 21 y 23 (uso de las tecnologías y 

audiencias virtuales), en armonía con el Acuerdo PCSJA22-11972, por medio del cual se 

adoptan unas medidas para la prestación de servicio de justicia en los despacho judiciales  

y dependencias administrativas del territorio nacional y lo contemplado en la Ley 2213 de 

2022 y demás normas concordantes. 

 

Así entonces, para la ejecución de la audiencia prevista en el artículo 392 del Estatuto 

Procesal Vigente, siguiendo los parámetros contemplados por el uso de las tecnologías y la 

virtualidad, corresponde a los intervinientes; esto es, no solamente los apoderados y las 

partes en Litis, sino también los testigos y peritos -si fuere el caso-, atender lo que a 

continuación se enuncia: 

 

Al correo electrónico de los apoderados y demás sujetos procesales, será enviado el vínculo 

o enlace que deberán emplear para comparecer al respectivo acto procesal, al que 

deberán estar conectados con treinta (30) minutos de anticipación a la hora programada 

para la audiencia, a efectos de verificar la identificación de cada uno de los asistentes, y 

la calidad en la que intervendrá.  

 

En caso de requerir alguna otra pieza procesal, dentro del término de ejecutoria de esta 

providencia, deberán enviar la respectiva solicitud al correo electrónico 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. De igual manera, con al menos una hora de 

antelación al inicio de la audiencia, deberá remitirse copia del documento de identidad y 

de la tarjeta profesional de los apoderados que vayan a actuar en la misma, así como el 

escrito de sustitución de poder, de ser el caso. 

 

En igual sentido, es menester indicar que la cámara del dispositivo a través del cual las 

partes, sus apoderados y los demás intervinientes, a saber, peritos y testigos realizaran el 

acto, deberá estar encendida, individualmente, a efectos de visualizar a cada uno de ellos, 

razón por la que la audiencia a celebrar no exime de visualización a ninguno de los 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


j.v.h 

convocados. No obstante, si cualquiera de las partes es renuente al cumplimiento de 

mantener encendida la cámara, estará sujeto a las consecuencias disciplinarias y legales 

que de ello devenga. Lo anterior, con la finalidad última de honrar los principios de 

transparencia y lealtad procesal del acto. 

 

De conformidad con lo dicho el juez,  

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: DECRETAR la INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA de la referencia dentro de la Matrícula 

Mercantil número 00276917del 7 de noviembre de 1986 de la Cámara de Comercio de 

Bogotá, denunciado como propiedad de la parte demandada  BANCO  DAVIVIENDA  S.A.  

Identificado con Nit. No. 860.034.313-7. Ofíciese de conformidad. 

 

SEGUNDO: TENER POR NOTIFICADA a la entidad demandada BANCO DAVIVIENDA S.A. bajo 

los presupuesto señalados en el Art. 08 del Decreto 806 de 2020 – vigente con la Ley 2213 

de 2022 – quien dentro del término de Ley contestó la demanda presentando medios 

exceptivos. 

 

TERCERO: RECONOCER personería judicial a la Dra. MARCELA ROJAS FRANKY, como 

apoderada judicial de la parte demandada en los términos y para los fines del poder 

conferido el cual milita a PDF 17. Del Cuad. 1 Digital. 

 

CUARTO: TENER por descorrida la contestación de la demanda en tiempo. 

 

QUINTO: DECRETAR PRUEBAS dentro del presente proceso, así: 

 

a.) DE LA PARTE DEMANDANTE: 

 

- DOCUMENTALES: Ténganse por tales, los documentos adosados con la demanda y 

obrantes en el expediente. 

 

 

b.) DE LA PARTE DEMANDADA: 

 

- DOCUMENTALES: Ténganse como tales los documentos aportados junto con la 

contestación de la demanda y los obrantes en el expediente. 

 

- INTERROGATORIO DE PARTE: Que deberá absolver la demandante en la fecha y 

hora señaladas en esta misma providencia. 

 

- TESTIMONIALES: de DIANA  PAOLA  RIVERA  CORTES y LUZ ELENA CORTES AVILE, para 

referirse a los hechos expuestos en el libelo genitor. Corresponde a la parte 

demandante procurar su comparecencia a la audiencia conforme lo preceptúa el 

artículo 217 ejusdem 

 

- DE OFICIO: 

 

- Se decreta en forma oficiosa el INTERROGATORIO DE PARTE Que deberá absolver la 

demandante y la entidad demandada a través de su Representante Legal en la 

fecha y hora señaladas en esta misma providencia, de conformidad con lo 

consignado en el inciso 2º numeral 1º del artículo 372 del C. G. del P. 
 

- Se decreta en forma oficiosa (170 del C. G. del P.) la inclusión de la grabación del 

día 26 de agosto de 2019, data en la cual se evidencia la transacción – pago de 

impuesto de renta – en la entidad BANCO DAVIVIENDA S.A. - sucursal Multiplica. Para 

lo cual se ordena oficiar a la entidad bancaria demandada, para que sirva allegar 

con destino a este proceso la cinta en la cual se consignó la grabación  del procesó 

de recibido del formulario No. 4910311250978 del 26 de agosto de 2019. por parte 

de la cajera DIANA PAOLA RIVERA CORTES. 

 

Lo anterior en término de cinco (05) días contados a partir de la notificación del 

oficio respectivo. Por Secretaria y por el medio más expedito remítase las 

comunicaciones del caso. 

 

 SEXTO: CONVOCAR a las partes a la AUDIENCIA prevista en el artículo 392 del Código 

General del Proceso, la cual se llevará a cabo de manera VIRTUAL, por las razones 

expuestas Ut – Supra. 



j.v.h 

 

SEPTIMO: PROGRAMAR para el día DIECIOCHO (18) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS A LA 

HORA DE LAS DIEZ Y MEDIA DE LA MAÑANA (10:30 AM), a efectos de evacuar la audiencia 

citada en el numeral anterior. 

 

OCTAVO:  REQUIÉRASE a las partes, sus apoderados, testigos y peritos - de ser el caso -, para 

que remitan los respectivos correos electrónicos de quienes participarán en la audiencia 

virtual programada, dentro del término de ejecutoria del presente proveído, o en su 

defecto dispongan lo que a bien les convenga. 

 

NOVENO: ADVERTIR a las partes, sus apoderados, testigos y peritos -de ser el caso-, que, a 

fin de llevar a cabo la audiencia virtual de manera óptima, los intervinientes deberán contar 

para ese día con los medios tecnológicos necesarios con la respectiva verificación de 

funcionalidad, buena conexión a internet, equipo de cómputo de mesa o portátil, la 

aplicación MICROSOFT TEAMS y con disponibilidad de conexión. 

 

DECIMO: En caso de tener alguna dificultad para el ingreso de la audiencia deberá 

comunicarlo al correo electrónico arriba mencionado, no obstante, deberá contar con 

medios tecnológicos alternativos para su asistencia, lo anterior con el fin de no entorpecer 

el curso de la misma. 

 

DECIMOPRIMERO ORDENAR a las partes y a sus apoderados, testigos y peritos de ser el caso, 

remitir dentro de la ejecutoria del presente proveído, al siguiente correo electrónico 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co los documentos de identificación tales como; 

cedula de ciudadanía y Tarjeta profesional de los intervinientes a la audiencia, así como el 

escrito de sustitución de poder, si es procedente, los cuales deberán ser exhibidos por las 

partes , apoderados, testigos, peritos e intervinientes en el acto procesal, con plena 

visualización de quien los exhibe, tal cual quedo anotado en la parte motiva del presente 

auto 

 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en derecho 

corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 28 de febrero de 2022.  

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-00378-00 

 

Bogotá D.C., Veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en Estado No. 014 del Veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Habida consideración a lo deprecado por la gestora judicial de cooperativa ejecutante, avizora esta 

Agencia Judicial que NO le asiste razón al pagador del ejecutado al denegar el embargo decretado en 

proveído de calendas 27 de mayo de 2021. 

 

Así las cosas, en lo que atañe al debate jurisprudencias respecto de la inembargabilidad de las mesadas 

pensionales, es menester indicar que el legislador ha desplegado un concepto claro en cuanto a que las 

cooperativas, debidamente constituidas, podrán solicitar el embargo, de hasta el 50%, de las mesadas 

pensionales de los demandados, misma circunstancia para el caso de los procesos ejecutivos por alimentos. 

 

Expuesto lo anterior, el Despacho, 

D I S P O N E: 

PRIMERO: REQUIÉRASE POR ÚLTIMA VEZ a CASUR, a efectos de dar estricto cumplimiento a lo ordenado en 

auto de fecha 27 de mayo de 2021 y comunicado en Oficio No. 1197 del 04 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA, remítase el Oficio correspondiente elevándose las advertencias de ley ante el 

cumplimiento de las órdenes judiciales.  

 

N O T I F I Q U E S E,  

Firmado Por:

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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J.V.H 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en 

derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 12 de julio de 2022. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-00417-00 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en estado No. 14 del veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

El Representante Legal de la entidad demandante, allega escrito radicado el 13 de junio de 2022, 

en el que solicita se dé trámite a la solicitud de: i) terminación del proceso por pago total de la 

obligación aquí deprecada ii) levantamiento de las medidas cautelares decretadas y iii) no 

condenar en costas. 

  

Como quiera que se cumplen los requisitos establecidos en el artículo 461 del C. G. del P., se 

accederá a lo solicitado, dando por terminada esta actuación POR PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN demandada. 

 

En mérito de lo expuesto el juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminada esta actuación de CHILDREN INTERNATIONAL PROGRAMS LTDA,, 

contra LAURA SUSANA ROA LÓPEZ, teniendo en cuenta las consideraciones realizadas en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en el presente proceso. Líbrense los 

oficios correspondientes, los cuales deberán ser entregados a la parte demandada.  

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la presente ejecución, a costas de la 

parte demandada, una vez allegue las expensas y arancel correspondientes. 

 

CUARTO: SIN CONDENA en costas.  

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente en forma definitiva, previa cancelación de su radicación. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

Firmado Por:

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 118e22ffe3dfd7618816ce85ed54002896c6e13d84164f10f261369bc4d79f61
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo 

que en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 04 de febrero de 2022.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-00418-00 

 

Bogotá D.C., Veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en Estado No. 014 del Veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el plenario dentro del presente proceso declarativo especial, observa esta 

Judicatura que la parte demandada, el ciudadano FABIO ISRAEL GORDILLO, por conducto 

de procurador judicial, contestó la demanda solicitando el testimonio del señor FERNEY DIAZ 

ENCISO y, adicionalmente, el interrogatorio de la promotora de la acción. En igual sentido, 

propuso los de medios de defensa que consideró eficaces a fin de controvertir de los cargos 

formulados en su contra.  

 

Por su parte, la demandante, dentro del libelo introductorio, solicitó el interrogatorio de parte 

del convocado por pasiva, a efectos de dar convicción al Despacho sobre los hechos que 

sustentan las pretensiones. 

 

Al margen de lo anterior, se destaca que, de la valoración efectuada por este Juzgador 

respecto de las suplicas probatorias deprecadas por las partes en contienda, se observa que 

la práctica de estas no será tenida en cuenta, toda vez que de las mismas no se extrae la 

conducencia, pertinencia y utilidad que decanta el artículo 168 del Estatuto Adjetivo Civil, 

para esclarecer los hechos de la demanda, y si muy por el contrario se estaría dilatando el 

proceso. Lo antelado, en vista que de las documentales que obran plenamente en el 

expediente será suficiente para adoptar la decisión de fondo que en materia de derecho 

corresponda, dejando las pruebas peticionada sin ningún elemento de probanza efectivo.  

 

Expuestos los fundamentos del Despacho, no serán de recibo las pruebas solicitas por los 

extremos en litis, por lo que, no habiendo pruebas que practicar, es procedente dictar 

sentencia anticipada dentro de la presente contienda, en atención a que se configuran los 

presupuestos contemplados en el numeral 2 del artículo 278 del Estatuto Adjetivo Civil. 

 

En consecuencia de expuesto, el Juzgado, 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: DENEGAR las pruebas solicitadas por las partes, de conformidad a lo expuesto en 

la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: TÉNGANSE como pruebas las documentales aportadas con la demanda y las 

allegadas de manera oportuna por las partes, para ser tenidas en cuenta en el momento 

procesal oportuno. 

 

TERCERO: RECONOCER personería suficiente para actuar al Profesional del Derecho WILBER 

CORTES PRADO, identificado con C.C. No. 5.222.272 y T.P No. 331880 del H. C S de la J, quien 
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A.M.R 

actúa como apoderado judicial de la parte demandada, en los términos y para los fines del 

mandato conferido. 

 

CUARTO: EJECUTORIADO este proveído, ingrésese nuevamente el proceso al Despacho, para 

proceder con lo que en derecho corresponda. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9154d7519fbe6a89a049ae2f08d0e2a8bbc8de6057a6bf3671c927bbd8602500
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j.v.h 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 

que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 17 de enero de 2022. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

RADICACIÓN:        110014003085-2021-00419-00 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en estado No. 14 del veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Mediante escrito allegado el pasado 18 de noviembre, PDF 09 y 10 cuad. 1 – digital, el 

apoderado demandante allega diligencias de notificación conforme lo establece el art. 8 

del Decreto 806 de 2020, por medio del cual solicita tener por notificada a la parte 

demandada. No obstante, avista el despacho que la entidad Policía Nacional – Grupo de 

Retiros y Reingresos, mediante oficio No. GS-2021 – 051942 /APROP-GRURE-1.10 informa que 

el demandado EDISON MONZON HERRERA figura como retirado de la entidad desde 30 de 

diciembre de 2019 (PDF 06. cuad. 1 – digital). 

 

Por lo anterior, se negará tener por notificado al demandado en la medida en que las 

diligencias fueron remitidas a la dirección física de la entidad –Policía Nacional– donde ya 

no labora o está en estado activo, empero, se le pone de presente la dirección física 

señalada por el área de Grupo de Retiros y Reingresos, de la mentada institución.  

 

Finalmente se requerirá al apoderado actor para que se sirva allegar a las instalaciones del 

juzgado el titulo valor - Pagaré objeto de recaudo tal y como se dispuso en el auto de 

premio, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el art. 317 del C. G. del P. 

 

Por lo expuesto el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: NEGAR las solicitud elevadas por el demandante de tener por notificado a la 

parte demandada por lo expuesto en este auto. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora, para que allegue de manera física el título valor 

objeto de recaudo, teniendo en cuenta lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por:

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en derecho 

corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 06 de junio de 2022.  

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-00498-00 

 

Bogotá D.C., Veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en Estado No. 014 del Veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

En consideración a la respuesta allegada por parte del EJERCITO NACIONAL, donde se avizora la 

imposibilidad de notificación del ejecutado respecto del contenido del auto que libró mandamiento 

ejecutivo de pago, es menester ponerla en consideración de la parte interesada, para que considere lo 

pertinente.  

 

De otro lado, habida consideración a lo ordenado en el auto apremio, observa esta Judicatura que NO se 

ha allegado al plenario el original del título valor objeto de recaudo, de manera que se hace imperioso 

requerir a la parte demandante. 

 

Expuesto lo anterior, el Despacho, 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte interesada la respuesta de fecha 22 de abril del corriente, 

allegada por el EJERCITO NACIONAL, para todos los efectos procesales a que haya lugar. 
 

SEGUNDO: REQUIÉRASE a la parte demandante para que se sirva aportar, con destino a las presentes 

diligencias, el original del título valor objeto de recaudo. 

 

A lo anterior deberá darse cumplimiento en el término de treinta (30) días, so pena de dar aplicación a lo 

consagrado en el inciso 2 del numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

TERCERO: POR SECRETARIA, contrólese el término señalado en precedencia, el cual una vez fenecido, 

ingrésense las presentes diligencias al Despacho para proceder con lo que en materia procesal 

corresponda. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en derecho corresponde. 

Sírvase proveer, Bogotá D.C., 19 de enero de 2022.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-00502-00 

 

Bogotá D.C., Veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en Estado No. 014 del Veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

De la revisión de las actuaciones surtidas dentro de la presente causa, observa el Despacho que, mediante memorial 

allegado por canal digital, presentado por el vocero judicial de la persona jurídica ejecutante, el demandado RODRÍGO 

ANDRÉS RUIZ DIAZ fue notificado de manera personal, conforme con los postulados establecidos en el artículo 8 del 

Decreto 806  de 2020, en armonía con las disposiciones previstas en el Código General del Proceso para el efecto (artículos 

291 y 292), el pasado 03 de agosto de 2021; quien, ampliamente fenecido el término para contestar la demanda, no 

presentó los mecanismos de defensa tendientes a desvirtuar el derecho reclamado por la parte actora. 

 

De otro lado, en lo que atañe al ejecutado MIGUEL CABRERA MIRANDA y toda vez que se acreditó su fallecimiento, se 

procederá con el emplazamiento de los herederos determinadas e indeterminados, para todos los fines procesales a que 

haya lugar. 

 

Respecto del ejecutado LUIS CARLOS ROMERO CASTRO, no se avizora que se haya adelantado trámite alguno para 

materializar el enteramiento de la orden de pago, por lo que se efectuaran los requerimientos de rigor. 

 

Expuesto lo anterior, se 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: TÉNGASE POR NOTIFICADO al demandado RODRÍGO ANDRÉS RUIZ DIAZ de manera personal, de acuerdo con 

lo señalado en la parte motiva de este proveído, quien no presentó mecanismo alguno de defensa en contra de los 

cargos formulados en su contra. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA efectúese la publicación del emplazamiento directamente en el Registro de Personas 

Emplazadas, sin necesidad de recurrir a un medio escrito, de los HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS del 

causante MIGUEL CABRERA MIRANDA (Q.E.P.D), dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR, instaurado por la sociedad 

INMOBILIARIA PERALTA LTDA, ante este Despacho Judicial, con el fin de notificarles el presente auto apremio. 

 

TERCERO: REQUERIR a la parte interesada para que se sirva adelantar los trámites de enteramiento del auto que libró 

mandamiento de pago, en lo atinente al demandado LUIS CARLOS ROMERO CASTRO. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d98c2127998df51b241b6e233dc63e3b4c92026871a479e43aa03e9d72075e67
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en derecho corresponde. 

Sírvase proveer, Bogotá D.C., 15 de junio de 2022.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-00504-00 

 

Bogotá D.C., Veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en Estado No. 014 del Veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta el memorial allegado al correo institucional de esta sede Judicial el pasado 12 de mayo de 2022, 

mediante el cual la parte ejecutante solicita al Despacho lo siguiente: i) La terminación del proceso por pago total de la 

obligación, ii) Levantar las medidas cautelares vigentes iii) Desglosar el título valor base de la acción, y iv) No se condene 

a las partes en costas. 

 

Por lo anterior, en vista que se cumple con el lleno de requisitos establecidos para ello, se procederá con lo solicitado, 

dando por terminada esta actuación por concepto de PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 461 del Código General del Proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado,  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminada la actuación procesal adelantada por CARLOS ALBERTO CARVAJAL SALAZAR, en contra 

de LUZ ELENA LÓPEZ QUINTERO, teniendo en cuenta las consideraciones previstas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en el presente proceso. Líbrense los oficios correspondientes y 

por Secretaría entréguense a la parte demandada.  

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título valor base de la presente ejecución, a costas de la parte demandada, una vez 

allegue las expensas y arancel correspondientes. 

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas a ninguna de las partes. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente en forma definitiva, previa cancelación de su radicación. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 03 de marzo de 2022.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-00512-00 

 

Bogotá D.C., Veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en Estado No. 014 del Veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Auscultando las actuaciones procesales adelantadas dentro del asunto del epígrafe, observa el 

Despacho que, mediante memorial allegado por canal digital, la parte ejecutante, por conducto 

de su apoderada judicial, aportó en legal forma la notificación personal prevista en el artículo 8 

del Decreto 806 de 2020, dentro de la cual concurren todos los elementos para el efecto. 

 

Luego, al observar el trámite del proceso ejecutivo singular de mínima cuantía, instaurado por RF 

ENCORE S.A.S y en contra de CHRISTIAN CAMILO TORRES MORENO, observa el Despacho lo 

siguiente. 

 

1.- La parte demandante presentó como recaudo ejecutivo las obligaciones contenidas en el 

título valor representado en el pagaré No. M0001400000003427748, por valor de DIECISEIS 

MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS CON DIEZ 

CENTAVOS ($16.899.274,10) M/CTE, allegado en medio digital, pagaderos en los términos y 

condiciones pactados por las partes. 

 

2.- Admitida la demanda por reunir los requisitos como, la indicación del lugar de vecindad del 

demandado, y librado mandamiento ejecutivo de pago de fecha 24 de junio de 2021, el cual 

reposa en el plenario, se enteró del contenido del auto apremio a la parte demandada, por 

notificación personal, conforme con los postulados establecidos en el artículo 8 del Decreto 806  

de 2020, en armonía con las disposiciones previstas en el Código General del Proceso para el 

efecto (artículos 291 y 292), el pasado 24 de agosto de 2021; quien, ampliamente fenecido el 

término para contestar la demanda, no presentó los mecanismos de defensa tendientes a 

desvirtuar el derecho reclamado por la parte actora. 

 

3.- Así las cosas, el artículo 440 del Código General del Proceso, señala que, si el ejecutado no 

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 

recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado. 

 

4.- Al descender al caso que se estudia, conforme a la anterior previsión legal, se dispone que 

siga adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, librado según la demanda y al recaudo ejecutivo presentado, estando 

reunidos los presupuestos procesales tales como la competencia del Juez, capacidad de las 

partes, y las demás de Ley. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: TÉNGASE POR NOTIFICADA a la parte demandada, CHRISTIAN CAMILO TORRES 

MORENO, de manera personal, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 
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de 2020; quien guardó silencio absoluto y no propuso los medios exceptivos en contra del 

derecho reclamado. 

 

SEGUNDO: EN CONSECUENCIA, SEGUIR adelante la ejecución, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo de fecha 24 de junio de 2021, el cual 

reposa en el plenario. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito de acuerdo con lo previsto en el artículo 446 del 

Código General del Proceso, teniendo en cuenta el tránsito de legislación dispuesto en el artículo 

625 numeral 4 del C.G.P. 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes que estén embargados o posteriormente se 

llegaren a embargar, para que con su producto se cancele el valor de las obligaciones aquí 

cobradas. 

 

QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, según lo previsto en los artículos 365 y 366 

del C.G.P., para lo cual se fija el valor de las agencias en derecho de conformidad con el acuerdo 

PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, en la 

suma de UN MILLÓN SEISCIENTOS MIL PESOS ($1.600.000,00) M/CTE., para ser incluidas en la 

respectiva liquidación. 

 

SEXTO: CUMPLIDO el inciso anterior y los requisitos establecidos en los acuerdos PCSJA17-10678 y 

PCSJA17-9984, por secretaria REMITIR el expediente a los jueces de ejecución de sentencias de 

esta ciudad. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f4fcffd2f73a3cbb77aac97f52f10e6fb48970c0147cfd3ac8e409587607cee1

Documento generado en 21/07/2022 12:47:53 PM
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 17 de enero de 2022.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-00528-00 

 

Bogotá D.C., Veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en Estado No. 014 del Veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Auscultando las actuaciones procesales adelantadas dentro del asunto del epígrafe, observa el 

Despacho que, mediante memorial allegado por canal digital, la parte ejecutante, por conducto 

de su apoderado judicial, aportó en legal forma la notificación personal prevista en el artículo 8 

del Decreto 806 de 2020, dentro de la cual concurren todos los elementos para el efecto. 

 

Luego, al observar el trámite del proceso ejecutivo singular de mínima cuantía, instaurado por 

JOSE DOMINGO CUPAJITA BARRIGA y ANA CECILIA DE DIOS DE CUPAJITA y en contra de 

RIGOBERTO DUARTE SEGURA, MARTHA MARÍA BRICEÑO PEÑA, ELBA MARINA BARRAGÁN 

BUSTAMANTE y DOMÉNICO FERRARI CASA, observa el Despacho lo siguiente. 

 

1.- La parte demandante presentó como recaudo ejecutivo las obligaciones contenidas en el 

titulo ejecutivo representado en el contrato de arrendamiento de local comercial, celebrado el 

pasado 01 de agosto del año 2019, allegado en medio digital, respecto del pago de los cánones 

de arrendamiento pactados. 

 

2.- Admitida la demanda por reunir los requisitos como, la indicación del lugar de vecindad del 

demandado, y librado mandamiento ejecutivo de pago de fecha 08 de julio de 2021, el cual 

reposa en el plenario, se enteró del contenido del auto apremio a la parte demandada, por 

notificación personal, conforme con los postulados establecidos en el artículo 8 del Decreto 806  

de 2020, en armonía con las disposiciones previstas en el Código General del Proceso para el 

efecto (artículos 291 y 292), el pasado 05 de agosto de 2021; quienes, ampliamente fenecido el 

término para contestar la demanda, no presentaron los mecanismos de defensa tendientes a 

desvirtuar el derecho reclamado por la parte actora. 

 

3.- Así las cosas, el artículo 440 del Código General del Proceso, señala que, si el ejecutado no 

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 

recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado. 

 

4.- Al descender al caso que se estudia, conforme a la anterior previsión legal, se dispone que 

siga adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, librado según la demanda y al recaudo ejecutivo presentado, estando 

reunidos los presupuestos procesales tales como la competencia del Juez, capacidad de las 

partes, y las demás de Ley. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: TÉNGASE POR NOTIFICADA a la parte demandada, RIGOBERTO DUARTE SEGURA, 

MARTHA MARÍA BRICEÑO PEÑA, ELBA MARINA BARRAGÁN BUSTAMANTE y DOMÉNICO FERRARI 
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CASA, de manera personal, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de 

2020; quien guardó silencio absoluto y no propuso los medios exceptivos en contra del derecho 

reclamado. 

 

SEGUNDO: EN CONSECUENCIA, SEGUIR adelante la ejecución, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo de fecha 08 de julio de 2021, el cual 

reposa en el plenario. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito de acuerdo con lo previsto en el artículo 446 del 

Código General del Proceso, teniendo en cuenta el tránsito de legislación dispuesto en el artículo 

625 numeral 4 del C.G.P. 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes que estén embargados o posteriormente se 

llegaren a embargar, para que con su producto se cancele el valor de las obligaciones aquí 

cobradas. 

 

QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, según lo previsto en los artículos 365 y 366 

del C.G.P., para lo cual se fija el valor de las agencias en derecho de conformidad con el acuerdo 

PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, en la 

suma de OCHOCIENTOS MIL PESOS ($800.000,00) M/CTE., para ser incluidas en la respectiva 

liquidación. 

 

SEXTO: CUMPLIDO el inciso anterior y los requisitos establecidos en los acuerdos PCSJA17-10678 y 

PCSJA17-9984, por secretaria REMITIR el expediente a los jueces de ejecución de sentencias de 

esta ciudad. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7c317a921e8312a56022b1e494abeb7b3b1bc8e971fad3311f2909718f601741
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en derecho 

corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 31 de enero de 2022.  

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-00534-00 

 

Bogotá D.C., Veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en Estado No. 014 del Veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Auscultando las actuaciones procesales adelantadas dentro del asunto del epígrafe, observa el Despacho 

que, mediante memorial allegado por canal digital, la parte ejecutante, por conducto de su apoderado 

judicial, aportó en legal forma la notificación personal prevista en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 

dentro de la cual concurren todos los elementos para el efecto. 

 

Luego, al observar el trámite del proceso ejecutivo singular de mínima cuantía, instaurado por COOPERATIVA 

MULTIACTIVA COPROYECCIÓN y en contra de SANDRA ROCIO MUÑOZ RODRÍGUEZ, observa el Despacho lo 

siguiente. 

 

1.- La parte demandante presentó como recaudo ejecutivo la obligación contenida en el título valor 

representado en el pagaré No. 1014300, por valor de SEIS MILLONES SEISCIENTOS DOCE CUATROCIENTOS 

NOVENTA PESOS ($6.612.490,00) M/CTE., allegado en medio digital, pagaderos en los términos y condiciones 

pactados por las partes. 

 

2.- Admitida la demanda por reunir los requisitos como, la indicación del lugar de vecindad del demandado, 

y librado mandamiento ejecutivo de pago de fecha 24 de junio de 2021, el cual reposa en el plenario, se 

enteró del contenido del auto apremio a la parte demandada, por notificación personal, conforme con los 

postulados establecidos en el artículo 8 del Decreto 806  de 2020, en armonía con las disposiciones previstas 

en el Código General del Proceso para el efecto (artículos 291 y 292), el pasado 29 de junio de 2021; quien, 

ampliamente fenecido el término para contestar la demanda, no presentó los mecanismos de defensa 

tendientes a desvirtuar el derecho reclamado por la parte actora. 

 

3.- Así las cosas, el artículo 440 del Código General del Proceso, señala que, si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el 

avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

 

4.- Al descender al caso que se estudia, conforme a la anterior previsión legal, se dispone que siga adelante 

con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

librado según la demanda y al recaudo ejecutivo presentado, estando reunidos los presupuestos procesales 

tales como la competencia del Juez, capacidad de las partes, y las demás de Ley. 

 

De otro lado, teniendo en cuenta que la COOPERATIVA MULTIACTIVA COPROYECCIÓN, en calidad de 

cesionaria dentro del presente acto, a través de su Representante Legal, aporta documento en el que se 

materializa la cesión de derechos litigiosos suscrita por éste y el Representante Legal persona jurídica ALPHA 

CAPITAL S.A.S, manifestando la ejecutante su voluntad de ceder los derechos de crediticios, litigiosos, así 

como de todas las garantías ejecutivas de las cuales es titular en el presente proceso, de acuerdo a lo 

preceptuado en el inciso 3º del artículo 68 del Código General del Proceso, observa esta Judicatura que la 

solicitud se acompasa con las reglas procesales para el efecto. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: TÉNGASE POR NOTIFICADA a la parte demandada, SANDRA ROCIO MUÑOZ RODRÍGUEZ, de 

manera personal, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020; quien guardó 

silencio absoluto y no propuso los medios exceptivos en contra del derecho reclamado. 
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SEGUNDO: EN CONSECUENCIA, SEGUIR adelante la ejecución, para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo de fecha 24 de junio de 2021, el cual reposa en el plenario. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito de acuerdo con lo previsto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, teniendo en cuenta el tránsito de legislación dispuesto en el artículo 625 numeral 4 del 

C.G.P. 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes que estén embargados o posteriormente se llegaren a 

embargar, para que con su producto se cancele el valor de las obligaciones aquí cobradas. 

 

QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, según lo previsto en los artículos 365 y 366 del C.G.P., 

para lo cual se fija el valor de las agencias en derecho de conformidad con el acuerdo PSAA16-10554 del 5 

de agosto de 2016, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, en la suma de SETECIENTOS MIL PESOS 

($700.000,00) M/CTE., para ser incluidas en la respectiva liquidación. 

 

SEXTO: CUMPLIDO el inciso anterior y los requisitos establecidos en los acuerdos PCSJA17-10678 y PCSJA17-

9984, por secretaria REMITIR el expediente a los jueces de ejecución de sentencias de esta ciudad. 

 

SÉPTIMO: ACEPTAR la cesión de derechos de crédito, así como de todas las garantías ejecutivas que hace 

la COOPERATIVA MULTIACTIVA COPROYECCIÓN a favor de ALPHA CAPITAL S.A.S. 

 

OCTAVO: TENER como nueva demandante a la sociedad ALPHA CAPITAL S.A.S, identificado con NIT No. 

900.883.717-5, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este proveído y de conformidad a lo 

consolidado por las partes en la cesión de derechos allegada al plenario. 

 

NOVENO: TÉNGASE como apoderado judicial de la actual demandante la sociedad JJ COBRANZAS Y 

ABOGADOS S.A.S, identificada con NIT. 901.232.719-0, y al abogado MAURICIO ORTEGA ARAQUE, quien se 

identifica con C.C. No. 79.449.856 y T.P No. 325.474 del C. S de la J, para actuar en calidad de representante 

legal de la persona jurídica mandataria. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por:

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 876b9deaff390903dd66075f01804bd6999b29ab79ffaa1b5d6a3a270aa0aa36
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J.v.h 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en 

derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 20 de enero de 2022. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-00581-00 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en estado No. 14 del veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Auscultado el expediente que recoge el trámite del proceso ejecutivo de mínima 

cuantía, instaurado por SCOTIABANK  COLPATRIA S.A., actuando a través de apoderado 

judicial, en contra de CARLOS ALFONSO VÁSQUEZ, observa el Despacho lo siguiente.  

  

1.- La parte demandante presentó como recaudo ejecutivo el pagaré No. IL-17.044.148 y  por 

las sumas descritas en el auto apremio. 

  

2.- Librado el mandamiento de pago por reunir los requisitos de ley el día 08 de julio  de 2021, se 

efectuó la notificación de la providencia de apremio a la parte ejecutada en los términos 

señalados en el art. 806 de la Ley 2213 de 2022. 

  

3.- Una vez notificado el extremo pasivo de la providencia de apremio, a través de envío de 

mensaje al correo  electrónico informado por el extremo actor y culminado el traslado de la 

demanda no se propusieron excepciones tendientes a desvirtuar el derecho reclamado en la 

demanda.  

  

4- Teniendo en cuenta lo dispuesto por el artículo 440 ibídem, el cual señala que si no se 

propusieren excepciones oportunamente el juez ordenará, por medio de auto, avalúo y remate 

de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento de pago, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado.   

  

5.- Al descender al caso que se estudia, conforme a la anterior previsión legal, se dispone que 

siga adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, librado según la demanda y al recaudo ejecutivo presentado, 

estando reunidos los presupuestos procesales tales como la competencia, capacidad de las 

partes, y las demás de Ley.  

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

  

R E S U E L V E:  

  

PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 

en auto de mandamiento ejecutivo de pago de fecha 08 de julio de 2021.  

  

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito de acuerdo con lo previsto en el artículo 446 

del Código General del Proceso.  

  

TERCERO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes que estén embargados o posteriormente 

se llegaren a embargar, para que con su producto se cancele el valor de las obligaciones aquí 

cobradas.  

  

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, según lo previsto en los artículos 365 y 

366 del C. G. del P., para lo cual se fija el valor de las agencias en derecho de conformidad 
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con el acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016, emitido por el Consejo Superior de la 

Judicatura, en la suma de $2.302.000.oo, para ser incluidas en la respectiva liquidación.  

  

QUINTO: CUMPLIDO el inciso anterior y los requisitos establecidos en los acuerdos PCSJA17-10678 

y PCSJA17-9984, por secretaria REMITIR el expediente a los jueces de ejecución de sentencias 

de esta ciudad.  

  

N O T I F Í Q U E S E,  

 

Firmado Por:

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1c96d6821c83ebd4b472aebd38e453cd2ec0815b0b0d9a9997d4443dd7bc6d1b
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en derecho 

corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 28 de febrero de 2022.  

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-00586-00 

 

Bogotá D.C., Veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en Estado No. 014 del Veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Auscultando las actuaciones procesales adelantadas dentro de la presente causa declarativa especial, sea 

lo primero destacar que, no se tiene en cuenta la notificación aportada, allegada por la parte demandante, 

como quiera que se echan de menos los requisitos mínimos para el enteramiento del auto admisorio de la 

demanda, incurriéndose en un inminente incumplimiento a lo preceptuado en los artículos 291 y 292 del 

Estatuto Adjetivo Civil. 

 

Sea oportuno manifestar a la memorialista que, si bien es muy cierta la procedencia de la implementación 

de lo preceptuado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, no se pueden pasar por alto las disposiciones 

contenidas en el Estatuto Adjetivo Civil, normas de obligatorio cumplimiento que de manera armónica 

deben ser aplicadas con el uso de las nuevas tecnologías de la información en esta época digital.  

 

De cara a los anteriores derroteros, sea menester ilustrar a la libelista con lo advertido en el numeral 3 del 

canon 291 de la norma adjetiva, cuyo tener enseña que: 

 

“3. La parte interesada remitirá una comunicación a quien deba ser notificado, a su representante 

o apoderado, por medio de servicio postal autorizado por el Ministerio de Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones, en la que le informará sobre la existencia del proceso, su 

naturaleza y la fecha de la providencia que debe ser notificada (…)”. (Texto subrayado por el 

Despacho). 

Por su parte, el artículo 292 ibidem, tiene como postulados los que a continuación se enuncian, así: 

 

“(…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del 

mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de 

cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que 

deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, 

su naturaleza, el nombre de las partes y la advertencia de que la notificación se considerará surtida 

al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. 

 

Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir 

acompañado de copia informal de la providencia que se notifica. 

 

El aviso será elaborado por el interesado, quien lo remitirá a través de servicio postal autorizado a la 

misma dirección a la que haya sido enviada la comunicación a que se refiere el numeral 3 del 

artículo anterior (…)”. Énfasis del Despacho. 

Aunado a lo anterior, no se aporta por la parte interesada evidencia alguna que acredite que, efecto, fue 

legalmente notificada la pasiva, la cual debe ser acreditada a través de una empresa de correo certificado 

avalada por el ente nacional legamente constituida, como bien lo establece la norma. En igual sentido, y 

a falta a haber sido remitida la comunicación de enteramiento del auto admisorio de la demanda por una 

Oficina Postal debidamente autorizada, tampoco existe certificación expedida por la misma, ni el cotejo 

correspondiente. 

 

Así las cosas, de entrada, se observa la falta de cumplimiento a los requisitos mínimos para el enteramiento 

del auto apremio a la parte demandada. 

 

Por brevemente acotado, el Juzgado, 

D I S P O N E: 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


A.M.R 

 

PRIMERO: NO TENER por notificada a la parte demandada, conforme a las razones anotadas en la parte 

motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante, para que se sirva efectuar la notificación del auto admisorio 

de la demanda, de conformidad con lo advertido en la parte motiva de este pronunciamiento. 

 

A lo anterior deberá darse cumplimiento en el término de treinta (30) días, so pena de dar aplicación a lo 

consagrado en el inciso 2 del numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

TERCERO: POR SECRETARIA, contrólese el término señalado en precedencia, el cual una vez fenecido, 

ingrésense las presentes diligencias al Despacho para proceder con lo que en materia procesal 

corresponda. 

 

CUARTO: ADVIÉRTASE a la vocera judicial de la parte actora que deberá ajustar su conducta a las normas 

procesales en armonía con la implementación del uso de las nuevas tecnologías de las comunicaciones. 
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